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ADN'ERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes 

v S o a etñTíos reciban les n ú m e 
ros de este B O L U T . N , dispon
drán que se fije un ejemplar en 
d sitio de costumbre, donde per
m a n e c e r á hasta el recibo del 
n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de 
conservar los BOLETINES co
leccionados ordenadamente, pa
ra su e n c u a d e m a c i ó n , que de
b e r á vi rificarse rada nfio. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervenc ión de la 
D i p u t a c i ó n provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscr ipc ión. 

Los Ayuntamientos de esta provin-
i cia a b o n a r á n la suscr ipc ión con arre-
] glo a las Ordenanzas publicadas en 
! este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem-
! bre de 1927. 
i Los Juzgados municipales, sin dis-
I t inc ión, diez j seis pesetas al año . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. L a s leyes, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de 
mandar al Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador de 
dicho per iódico . (Real orden de 
6 de abril 1859). . , 

F A J E S T E O IF11 O I A X , 

S. M . el Rey Don. Alfonso XIII (q. D . g.), S. M . la Reina D o ñ a Victoria Eugenia, 
S. A . R. el Principe de Asturias e Infantes y d e m á s personas de la Augusta Real familia,' 
cont inúan sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del dfa 30 de Abril de 1929). 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
L.lic'a* de Juzgados. 

E e c a i i ( i a o i ó i ) de contribuciones de la p r o 
v i n c i a de León.—Anunciando la cobranza 
del segundo trimestre del año actual. 

A nuncios particularex. 

ADMINISTRACIÓN DE IQSTIC» 
Juzgado de primera instancia de La Bafieza 

Don J o a q u í n dn la E i v a D o m í n g u e z , J u e z 
(IH i n s t i u o u i ó n de L a BaiV-za y » u part ido . 
P o r el pre-ifnte, hago saber: Que en expe-

dieiilt? i!e apremio para hacer efectivas las 
casias impuestas a A lber to Coi doro, como 

adminis trador de los bienes de su p r i m e r a 
esposa A g u s t i n a F a l a g á n , por consecuencia 
de autos de ju ic io de desahucio de varias fin
cas, promovido contra J a c i n t o P é r e z , se 
embargaron a a q u é l y h a n sido tasadas las 
fincas siguientes: 

1. a U n a t ierra , en t é r m i n o del pueblo de 
F r e s n o , en donde l l a m a n tras de la Igles ia 
V i e j a , de media h e m i n a , o sean tres á r e a s , 
doce c e n t i á r e a s , t r i g a l , r e g a d í a , que l i n d a : 
a l Nor te , l a Z a y a ; M e d i o d í a l a Iglesia; E s t e , 
B l a s Cordero y Poniente , igua l part i ja del 
Blas Cordero; va lorada en cien pesetas. 

2. '1 O t r a t i erra , en d icho t é r m i n o y pago 
del V i l l a r , que hace de cabida un cuarta l , 
o sean cuatro á r e a s , sesenta y ocho cent i 
á r e a s , que l inda : al Norte , B l a s Cordero; 
S u r , A n t o n i o F a l a g á n ; Poniente , i g u a l 
parti ja y Norte , P e d r o F e r n á n d e z ; va lorada 
en ve int ic inco pesetas. 
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3. a Otra, en el mismo t é r m i n o 
que la anterior, hace media hemina, 
o sean tres áreas, con doce centi-
áreas , centenal, linda: Oeste, J o s é 
F a l a g á n y D . Felipe da Mata; Me 
diodfa, molino de Astorga; Norte, 
adil y Poniente, igual partija de 
Gregorio Fa lagán; valor cien pe
setas. 

4. a Otra tierra, en el pago Josa, 
de cabida media hemina, o sean tres 
áreas , doce cent iáreas , en c o m ú n 
con Margarita F a ' a g á i , hermana 
de la Agustina, linda: Oeste, hera 
deros de R a m ó n Manjarín; Medio
día , prado de D . Maximiano Viga!, 
Este, tierra de Santa Marta; Norte 
Mojoneras; valorada en ciento vein
ticinco pesetas. 

5. a Otra tierra, en el t érmino y 
pago del Codesal, que hace una he-
mina de centeno o sean seis áreas, 
con veinticinco cent 'áreas , qué linda: 
Oriente, Carlos Monroy; Mediodía , 
el mismo Carlos; Poniente, igual 
partija de los heréde lo s de Justo 
F a l a g á n ; Norte, César Moro; valo
rada en cinco pesetas. 

6. a Otra tierra, en t é r m i n o de 
dicho pueblo de Fresno y pago del 
Manto de Arria , que hace de cabida 
veinte cuartillos de trigo, o sean 
siete áreas, ochenta cent iáreas , re
g a d í a , linda: Oriente, herederos de 
Benito Monroy y de José; Pérez ; Me
diod ía , reguero del monte; Ponien
te, herederos de J o s é P é r e z ; valora
da en doscientas cincuenta pesetas. 

7. a Otra, en dicho t érmino y 
pago de la Quintana, que hace dos 
heminas, o sean doce áreas , cincuen
ta cent iáreas , trigal, regad ía , linda: 
Oriente, Eustaquio Alonso y Este
ban F lórez ; Mediodía , con igual 
partija de la Mangada; Poniente, 
Esteban Flórez y Norte, la Moldera; 
valorada en cuatrocientas pesetas. 

8. " U n quiñón, en dicho térmt 
no y pago de la Garlafla, de pradera, 
que hace una hemina de trigo, o 
sean sais áreas, veinticinco centi
áreas , linda: Oriente, qu iñón de 
Mateo Pérez ; Mediodía, pradera del 
del Concejo; Poniente, Gregorio 
F a l a g á n y Norte, el río; valorado 
en cuatrocientas pesetas. 

9. " Otro, en el mismo término 

y pago del Vil lar, de una hemina, 
centenal, o sean siete áreas, veinti
cinco cent iáreas , linda: al Oriente, 
Mojoner.'s; Sur, J o s é Fernández ; 
Poniente, T o m á s Valderrey y Nor
te, Carlos Monroy; valorada en 
diez pesetas. 

10. Una tierra, en dicho término 
y pago de la Quintana, que haca 
hemina y media de centeno, o sean 
nueve áreas, t r í en la y siete centi
áreas, linda: al Norte, Patricio Fa
lagán; Sur, O. Felipe de Mata; 
Poniente y Norte, Moldera de la 
Quintana; valorada en diez pesetas. 

11. Otra, en el mismo término y 
pago de Tras del Corral, centenal, 
de cabida de una hemina aproxima-
mente, o sean seis áreas, veinticinco 
cent iáreas , linda: Oriente Carlos 
Monroy; Sur, campo c o m ú n ; Po
niente, Domingo F a l a g á n y Norte, 
se ignora; valor treinta pesetas. 

12. Otra, en dicho t érmino de 
Fresno de la Valduerna, t érmino del 
Ventanal de Arriba, de cabida de 
una hemina aproximadamente, o 
sean seis áreas, veinticinco centi
áreas, trigal, regad ía , linda: Norte, 
reguero del Ventanal; • Sur, camino 
del Soto; Poniente, Curios Monroy 
y Norte, D. Felipe de Mata; valora
da en.ciento treinta pesetas. 

13. Una casa, en el pueblo de 
dicho Fresno, a la calle de la Zaya, 
linda: al Norte, calle dé la Zaya; 
Sur, Miguel F e r n á n d e z ; Poniente, 
la Majada y Norte, herederos de 
Bernardino Alonso, se halla com
puesta de planta alta y baja, cuadra, 
corral y pajar, aclarándose los lin
des, en la siguiente forma: derecha; 
entrando, herederos de Bernardo 
Alonso; izquierda, Miguel F e r n á n 
dez; espalda, Majada y de frente, 
calle de su s i tuac ión; se valora en 
mil quinientas pesetas; s i túan todas 
ellas en t érminos del expresado 
pueblo de Fresno de la Valduerna; 
no se hallan inscriptas a nombre de 
persona alguna, ni sujetas a cargas. 

E n providencia del día de hoy, 
acordé sacarlas a públ ica subasta a 
instancia del acreedor, sin suplir 
previamente los t í tu los de propie
dad, por t érmino de veinte d ías , 

para lo cual se seña ló l a hora ,|,. 
las once del veintiocho del pníx im, , 
mes de Mayo, en la sala-audin,,^ 
de este Juzgado; advirt iéndose a Ir,̂  
licitadores que para poder tomar 
parte, tienen que depositar prtn ia. 
mente en la Secretaria del Juzgado 
el diez por ciento del importe d. ]a 
tasa, y que no se admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes. 

Y para inserc ión del presento en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinciíi, 
lo expido y firmo en L a Baíieza a 
quince de Abri l de mil novecientos 
v e n t i n u e v e . — J o a q u í n de la Riva.— 
J e s ú s M . Caanytño. r ' 

jiizgmio ménicipal de Astorga 

Reotrfioaolón 
E n el BOLETÍN OFICIAL núm. %. 

del 26 de Abril próx imo pasado y en 
la p á g i n a 710, se inserta un anuncio 
de subasta de este Juzgado, y por 
error aparece fijado el d ía 17 de 
Mayo para su celebración, siendo asi 
que. el d ía señalado es el '¿7 tk. 
mismo mes, • 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

APROBACION D E SUBASTAS 
Por Real orden del Ministerio de 

Instrucción Púb l i ca del 13 de los 
corrientes, han sido aprobadas la 
subasta de los bienes de la Funda
c ión Sierra-Pambley, celebrada 
Villablino y Cabrillanes, en el pró
ximo pasado mes de Noviembre-
quedando autorizado su Patrón "'o 
para otorgar las correspoadiui'.t>'< 
escrituras públ icas de compra-ven'"-

Lo que para conocimiento de ; > 
interosados en ella s* hace saber. 

L e ó n , 26 de A b i i ! de 1920. -
Delegado del Patronato, L m - 1,1 
Azcára te . / / / / í J1_LP- P-

Por D . Ramiro Blanco, v e c i » " '1, 
Hospital, ha sido recogido un i"'1" 
extraviado, Seter, blanco y L' 
manchas negras, quesera ont'ri;11 
a la persona que acreili"-1 !*1 
d u e ñ o , previo pago de ios 
que se ocasionjen.^' 

V. P-

J 
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KKCAUD A C I O N 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

DE LA PROVINCIA T>K M t ^ N 

Anuncio 
ivn Marcelino Mazo Trabadillo, A r r e n 

J.uario del servicio de las contribucio 
nos. 
\Ui'¿o saber: Que la cobranza de las 

Lvntribuciones del segundo trimestre del 
f j, roicio de 1929, en periodo voluntario, 
Jurirá desde el 1.° de Mayo próx imo, 
hasta el 10 de Junio siguiente, ambos 
¡m-lusive, s e g ú n se determina en el a r 
líenlo 66 del Estatuto de R e c a u d a c i ó n 
iprobado por Real decreto de 18 de Di
ciembre dé 1928. 

Kn los primeros treinta d ías , en la ca
pital de la provincia se intentará el co
bro en el lugar donde radique la base 
contributiva y en las d e m á s zonas se se 
guirá el itinerario de pueblos y días de 
cobranza que se expresa a cont inuac ión . 

Durante los diez d í a s siguientes del 
plazo voluntario, el pago solo se podrá 
veiilicar en las capitales de las Zonas y 
cu las oticinas recaudatorias; advirtiendo 
asimismo que, los contribuyentes que 
dejaran transcurrir el d ía 10 del tercer 
mes del trimestre sin satisfacer sus reci
bos, incurrirán en apremio sin m á s noti-
licación ni requerimiento; pero si lo satis 

.-facón"durante los diez ú l t imos días de 
dicho mes, só lo t endrán que abonar un 10 
por 100 de recargo que; a u t o m á t i c a m e n t e 
se elevará-al ,20 por 100 el d ía 1.° del tri^ 
mostré siguiente, conforme se determina 
tn el artículo 67 del citado Estatuto. 

1.a olicina recaudatoria de la capital, 
está establecida en la calle de Serranos, 
número 28; y las horas de oficina para el 
público, s e r á n de nueve a doce y de 
catorce a diez y siete, en los treinta y un 
te del mes de Mayo citado, y de 
ocho a doce y de catorce a diez y ocho en 
los diez primeros días de Junio siguiente, 
^'íí'íit dispone el art ícu lo 65 del mencio-
"t'tio listatuto y lo prevenido por el 
linio. Sr Delegado de Hacienda. 

Partido de Astwga 
• ' i 'V',r&a' se recaudará los días 23 al 
-1 Mayo p r ó x i m o , sitio el de eos-
tt!ir.:;rc. 

¡;' :,<»ndes. id. id., 11 y 12, id. id . 
' •aztielo, id. id . . 10y U . id. id . 
( istrillo de los Polvazares, i t . id., 1, 

K:"'r'.üo. id. id., U y 12, id . id. 
'.' '-P'tul deOrbigo, id. id., 14, id. id. 
l • -, id. id., 11 y 12, id . id. 
: id. id . , 14 y 15, id. id. 

."'•••s de la Rivera, id. id., 11 v 12, 
aluin. 

id. id., 4 v 5, id. id. 
^ '-onana del Castillo, id. id . , 8 v 9, 

i , ,'oein. 
' anal 

m \it-m. 
"•m lust, 

iJem. 
U,. 

del Camino, id. id., 6 y 7, 

de la Vega , id, id . , 8 y 9, 

Santa Colomba de Somoza, id. id., 12 
y 13. id. id . 

Santa Marina del Rey, id . id., 6 y 7. 
í d e m ídem. 

Santiago Millas, id . id., 9 y 10 idem 
idem: 

Turcia, id. id., 13 y 14, id. id . 
Truchas, id. i d . , 14 y 10, id. id. 
Valdcrrey, id. id., 16y 17, id . id . 
V a l de San Lorenzo, id. id. , 10 y 11 

idem idem. 
V i l l a g a t ó n , id. id., 2 y 3, id. id. 
Villaincjil, id. id., 6, i I. id. 
Villaobispo de Otero, id. i d . , 14, idem 

idem. 
Villarejo, id. id., 17 y 18, id. id. 
Villares de Orbigo, id. id., 15 y 16, 

idem idem. 

Partido de L a Bañeza 
La B a ñ e z a , se recaudará los días 21 al 

25 de Mayo próx imo , sitio el de cos
tumbre. 

Al i ja de los Melones, id. id., 12 y 13, 
idem idem. 

Bercianos del P á r a m o , id. id . , 9 y 10, 
idem idem. 

Bustillo del P á r a m o , id. id. , 11 y 12, 
idem idem. 

Castrillo de la Valduerna, id. id., 13, 
idem idem. 

Cas troca lbón , id. id. , 14 y 15, id. id. 
Castrocontrigo, id. id. , 16 al 18, id . id. 

: Cebrones del Rio, id. id., 14 y lo, idem 
idem. 

Destriana, id. id., 24 y 25, id. id. ." 
L a Antigua, id. id., 15 y 16, id . id. 
Laguna Dalga, id . id., 4 y 5, id. id . 
Laguna de Negrillos, id. id., 6 y -7, 

idem idem. - . . 
Palacios de la Valduerna, id. id., 5 v 

6, id. id . 
. Pobladura de Pelayo G a r c í a , id. id. 7 

y 8. id. id. 
_ Pozu^o del P á r a m o , id. id. , 23 y 24, 
idem idem. 

Quintana y Congosto, id. id., 14 y 15, 
idem idem. 

Quintana del Marco, id . id. , 14 y 15, 
idem idem. 

Regueras de Arriba , id . id. , 21 v22, 
idem idem. 

Riego de la Vega, id. id.. 17 y 18, idem 
idem. 

Ropcruelos del P á r a m o , id. id. , 17 y 
18, id. id. 

San A d r i á n del Val le , id. id., 25 v 26, 
idem idem. 

San Cris tóbal de la Polantera, id. id., 
18 al 20, id. id . 

San Esteban de Nogales, id. id., 10 y 
11, id. id. 

San Pedro de Bercianos, id. id., 12 v 
13, id. id. -

Santa Elena de Jamuz, id. id,, 14 y 15, 
idem idem. 

Santa María de la Isla, id. id„ 15. idem 
idem. 

Santa María del P á r a m o , id. id , 18 y 
19, id id . 

Soto de la Vega , id. i d . , 16al 18, idem 
idem. 

U r d i á l e s del P á r a m o , id. id . , 11 v 12, 
idem idem. 

11 
Valdefuentes del P á r a m o , id. i d . , 16y 

17, id, id. 
V i l l a m o n t á n , id. id., 10 v 11. id. id. 
Vil lazala, id. id., 23 y 24. id . id. 
Zotes, id . id., 10 y 11, id. id. 

Partido de León 
Armunia, se recaudará los días 16 y 17 

de Mayo próx imo, sitio el de costumbre. 
Chozas de Abajo, id. id., 20 y 22, idem 

idem. 
Carrocera, id. id., 5 y 6, id. id . 
Cimanes del Tejar, id. id., 10 y 11, 

idem idem. 
Cuadros, i d . i d . , 14 y 15, id. id. 
Garrafe, id. i d . , 15 al 17, id . id. 
Gradefes, id . i d . , 6 al 9, id . id . 
Mansilla Mayor, id . id . , 15, id. id. 
Mansilla de las Muías , id. id. 18 y 19, 

idem idem. 
Onzonilla, id. id., 6y 7, id. id. 
Rioseco de Tapia, id. id., 18 y 19, idem 

idem. 
Sariegos, id . i d . , 12 y 13, id. id. 
San A n d r é s del Rabanedo, id. id . , 11 

y 12, id. id . 
Santovenia, id id., 1 y 2, id id. 
Valdefresno, id. i d . , 18 y 19, id . id . 
Valverde de la Virgen, :d. id., 23 y 25, 

idem idem. 
Vega de Infanzones, id. id., 8 y 10, idem 

idem. 
.Vegas del Condado, id, id., 16 -y 17. 

idem idem. • . / . 
Villadangos, id. i d . , Z7 y 28id.'id. ; 
V i í l a q u i l a m b r e , id. id.', 13 y 14. id. id . 
- V i l l í s a b a r i e g o , id. id . . 25 y 26, id. id. 

" Villaturiel , id. id. . 17 y 18, ;id. id. ; 
' Partido de Murías de Paredes - ' : 

Murías , se r e c a u d a r á los d í a s 12 y 13 . 
de M a y ó próximo,- sitio el de costumbre. 

Cabrilianes, id. id., 11 y 12, id. id . 
Campo de la Lomba, id. id., 14 v 15. 
Las O m a ñ a s , id. id . . 10 y 11, id. id. 
L á n c a r a , id. i d . , 16y 17, id . id . 
Los Barrios de L u n a , id; i d . , 18 y 19. 

idem idem. 
Palacios del Si l , id . i d . , 15 y 16, id. id. 
Riello. id. i d . , 20 y 21, id. id. 
San Emiliano, id. id., 3 y 4. id. id. 
Santa Marta de Ordás , id. id., 21 y 22, 

idem idem. 
Soto y Amfo, id. id., 15 y 16, id. id. 
Valdcsamario, id. id., 11, id . id. 
Vegarienza, id. id., 24 y 25, id. id., 
Vil lablmo, id . id., 13 y 14, id . id. 

Partido de Ponferrada 
Ponferrada. se recaudará los días 21 

al 26 de Mayo próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Albares, id. id. , 11 y 12, id . id . 
Bembibre, id. i d . , 13y 14, id. id. 
Benuza, id, id. , 15 y 16, id . id. 
Borrenes, id. id., 4 y 5, id. id. 
Cabanas Raras, id . id., 6 y 7, id. id. 
Castrillo de Cabrera, id. id . , 5 y 6, 

idem idem. 
Carucedo, id . i d . , 7 y 8, id. id . 

m 
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Castropodarr e, id . id., 9 y 10, id. id. 
Congosto, id. i d . , H y 12, id. id. 
Cubillos del S i l , id. id. , 15 y 16, id. id. 
Encincdo, id. id. , 10 y 11, id . id. 
Folgoso, id . id . , 12 y 13, id . id. 
Fresnedo, id. i d . , 14 y 15, id. id. 
I g ü e ñ a , id. id. , 3 y 4, id. id . 
Los Barrios de Salas, id. id . , 11 y 12, 

í d e m idem. 
Molinaseca, id . id., 13 y 14, id. id. 
Noceda, id. Id., 9 y 10, id . id. 
P á r a m o del S i l , id. id. , 11 y 12 id. id. 
Priaranza, id. id., 9 y 10, id. id. 

..Puente Domingo F l ó r e z , id. i d . , 12 y 
13, id . id. 

San Esteban de Valdueza, id. H . , 10 y 
Ü , id. id. 

Toreno, id. id. , 13 y 14, id. id. 

Partido d* m a ñ o 
Riaflo, se recaudará los días 15 y 16 

d é Mayo p r ó x i m o , sitio el de costumbre. 
Acevedo, id . id.. 24. id. id . 
Boca de H u é r g a n o , id. id . , 17 y 18, 

idem idem. 
B u r ó n , id. i d . , 25y 26, id. id . 
Cistierna, id. id. , 13 al 15, id, id. 
C r é m e n e s , id. Id., 4 y 5, id. id. 
L i l lo , id. id., 1 y 2, id. id. 
M a r a ñ a , id. id. , 24, id i d . 

> Oseja de Sajambre, id. id., 27 y 28, 
idem idem. 

Pedrosa del Rey, id. id., 19, id. id. 
Posada de Valdedn, id. id., 28 y 29. 

í d e m idem. 
Prado de la Guzpefla, id. id.. 20, id, id . 
Prioro, id. id.. 18. id. id. 
Renedo, de V a l d e t u é j a r , id . id., 22 y 

23, id. id 
Reyero, id. id., 3, id. id. ; 
S a l o m ó n , id id. , 4, id . id . 
Sabero, id . id., 6, id. id; 
V a l d e r r u e d á . id . i d . . 11 y 12, id . id. : 
V é g a m i á n , id. i d . , 2 y 3, id . id. . 

Partido de Sahagún 
S a h a g ú n , se recaudará los días 10 al 

12, de Mayo próx imo, sitio el de cos
tumbre. 

Almanza, id . id., 16y 17, id . id. 
Bercianos del Camino, id. id. , 9, idem 

í d e m . 
Calzada del Coto, id. id., 19 y 20, idem 

idem. 
Canalejas, id. i d . , 18, id . id . 
Castrocontrigo, id . id. , 18, id. id. 
Castromudarra, id. id. , 7, id. id . 
O-a , id, id. , 17 y 18, id . id. 
Cebanico, id . i d . , 25 y 26, id. id. 
Cubillos d é Rueda, id. id., 10 y 1), idem 

idem. 
E l Burgo Ranero, id . i d . , 20 y 21 

idem idem. 
Escobar de Campos, id. id., 12. id. id 
Gallcguillos, id . id., 9 y 10, id. id. 
Gordaliza del Pino, id . id , 10, id. id 
Grajal de Campos, id. id., '> al 7, idem 

idem. 
Joara, id. i d . , 13, id. id. 

Joarilla, id . id . . 6 y 7, i ! . id . 
L a V e g a de Almanza, id . i * , , 19 y 20, 

idem idem. 
Saelices del Rio, i d . id. , 23 y 24, idem 

idem. 
Santa Cristina de Valmadrigal , idem 

idem, 21 y 22. id. id. 
Valdepolo, id. id., 12 y 13, id. id. 
Vallecillo, id. id., 19. id. id. 
V i l l a m a r t í n de Don Sancho, id. id., 21. 

idem idem. 
Santa M a r í a del Monte de Cea, idem 

idem, 5 y 6, id. id. 
Vi l lamol , id. id., 11, id. id. 
Villamoratiel, id. id., 16, id. id. 
V i l l a s e l á n , id. id. , 9 y 10, td. id . 
Villaverde de Arcayos, id. id., 11 y 12, 

idem idem. 
Villazanzo. id. id., 13 y 14, id . id. 
Partido de Valencia de Don Juan 
Valencia, se recaudará los d ías 24 y 25 

de Mayo próx imo , sitio el de costumbre. 
Aigadefe, id. id.. 10 y 21, id. id. 
A r d ó n , id . id., 7 y 8, id. id. 
Cabreros del R í o , id. id. , 5. id. id . 
Campazas, id. id., 13, id . id . 
Campo de Villavidel, id . i d . , 3, id. id. 
Cas t i l f a l é , id . id . , 4, id . id . 
Castrofuerte, id. id'., 10, id . i d . 
Cimanes de la Vega, id i d . , 5 y 26, 

idem idem. 
C ó r b i l l o s de los Oteros, id. id . , 24 y 25, 

ídem idem. . 
Cubillas de los Oteros, id . id. 2. í d e m 

idem.'-. 
Fresno dé lá Vega, id. id . , 6 y 7, idem 

idem; •• '.: l ' i -
Fuentes de Carbajal,. i d . i d . , 15, idem 

idem. -
G ó r d o n c i l l o . id . id. , 16 y 17, i d . i d . 
Gusendos de los Oteros, id . id., 23 

idem idem. 
Izagre, Id. id., 19, id. id. 
M a t a d e ó n , id. id,, 17y 18,,id. id. 
Matanza, id . i d . , 18, id . id . 
Pajares de los Oteros, id. i d . , 8 y 9, 

idem í d e m . 
San M i l l á n de los Caballeros, idem 

idem, 1, i d . i d . 
Santas Martas, id . id . , 27 y 28, idem 

idem. 
Tora l de losGuzmanes. id. id., 11 y 20, 

idem idem. 
Valdemora, id . i d . , 12, id . id . 
Valderas, i d . id. , 20 al 23, id. ¡d . 
Valdevimbre, id . id , 9 y 10, id. id. 
Valverde Enrique, id. id. 20, id . id . 
Villabraz, id. i d . , 1, id. id. 
V i l l a c é , id. id., 6, id. id. 
Villademor de la Vega , id. id., 9 y 19, 

idem idem. 
Villafer, id. i d „ 19, id. id . 
Villnnrnnte, id. id., 11, id. id . 
Villamandos, id . id., 1 y 17, id. id. 
V i l l a m a f t á n . id. id . , 27 y 28, id . id . 
V i í l a n u e v i i de las Manganas , id. i-c^ni, 

,14 y 15 , id . id. 
[ Villaquejidn, id. id . , 6 y 27, id. ¡d. 

Pari do de I Waf ranea del la,, 
Villafranca, se r e c a u d a r á los día- >¡ 

26 de Mayo próx imo , sitio el di-
tumbre. 1 

Arganza, id. id.. 11 y 12, id. id. 
Balboa, id. id., 16 y 17, id. id. 
Barjas, id . id., 18y 19, id . id. 
Berlanga, id. id.. 21 y 22, id. id. 
Cacabelos, id. i d . , 13 y 14. id. id. 
Camponaraya, id. id. , 10 y II, ¡d, ;j 
C a n d í n , Id. id. , 18 y 19, id. id. 
Carracedelo, id . id., 11 y 13, id. id. 
Goru l lón , id. id. , 3 y 4, id. id . 
Fabero, id. id., 3 y 4, id. id. 
Oencia, id. id., 5 y 6, id. id. 
Paradaseca, id. id., 7 y 8, id. id. 
Peranzanes, id . id., 9 y 10, id. id. 
Sancedo, id. id., 10y 11, id . id. 
Sobrado, id . id. , 15 y 16. id. Id. 
Trabadelo, id. id. , 16 y 17, id. id. 
V a l l e de Finolledo, id. id., 14 v 

idem idem. 
V e g a de Espinareda, id. id,, 19 y 

idem í d e m . 
Vega de Valcarce, id. id., 22 y 

idem idem. 
Villadecanes, id. id. , 13 y 14, id. id 

Partido de L á Vecilla 
L a Vecil la, se recaudará los días 7 

de Mayo próx imo , sitio el de costura!-
Boftar, id. id. 9 y l l , id. id. 
C á r m e n e s , id . i d . , 12 al 14, id. id. 
L a Ercina, id . id. , 12 y 13, id. id. 
L a Pola de C o r d ó n , id^ id., 19 al 

idem idem. 
L a Robla, id , id. , 23 al/25, id. id . 
Matallana, id.Jid.i 8 y 9, i d . id. 
Rediezmo, id . id., 16, al 16, id. id. 
Santa Colomba de Curuefto, id. iJ. 

y 21, id. id. : " - . •. -
. Valdelugueros, id . id., .3y 4, id. «1 

V a l d e p i é l a g o , id. id . , 5 y 6, id. id 
V a l d é t e j á , id. i d . , 2, id. id. 
Vegacervera, id, id. , 10 y 11, iJ- ¡J 
Vegaquemada, id. id., 22 y 2:1, i.l. 

N O T A S 
1. a E n los d í a s s e ñ a l a d o s pan ! • 

branzi voluntaria del segundo trun -
de 1929, se cobrarán a d e m á s los ro í 
del impuesto de plagas del campo i "' 
pendientes, al mismo ejercicio av 
así como t a m b i é n las cuotas a f n i M 

2. " Los Recaud'dores podrá» va: 
por medio de e.lictos, los días quu 
ftalart en cada Ayuntamiento para I 
branza, siempre que existan moti v, , 
lo justifiquen. 

3. a Los Sres. Alcaldes de 
tamientos e s t á n obligados a presta; • 
Agentes de la R e c a u d a c i ó n l"* • 
que é s t o s les reclamen para la. 
marcha de la a c c i ó n recaudal"1 1 1 
ben lijar en los pueblos do sus i - ; ' 
vr s distritos los edictos renmiJ' i'1 
chos Recaudadores, a los cfei t"s .i ; 
termina el ar t í cu lo 204 del cila.l 1 
tuto de R e c a u d a c i ó n , y e"1.'1", , . 
cert i l icaciún reintegrada ,'.', „, 
tar haber estado abierta (a i'e> 
cu los . í » v horas seña lados . n 

L e ó n . 27 de de Abri l ^ 1 -
Arrendatario, A l . Alazo-

Irap. dn la D i i m ' a u i ó n p' '11 1 


